
                          DECRETO Nº 261.- 

                            NOGOYÁ, 27.03.24.- 

 

VISTO...; y, CONSIDERANDO...: 

 
 

POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE NOGOYÁ, 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1º.- Adjudicar el Concurso de Precios Nº 43/2024 a la 
firma LA AGRÍCOLA REGIONAL COOPERATIVA LIMITADA los ítems 
Nº 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10 y 11por un monto total de Pesos Quinientos 
sesenta y cuatro mil setecientos veintiocho con cero centavos 
($564.728,00) y a la firma DIMARTSKY S.A.  los ítems Nº 7 y 12 por un 
monto total de Pesos Doscientos catorce mil doscientos ochenta con 
cero centavos ($214.280,00),por resultar lo más conveniente a los 
intereses municipales.  
Se informa que el ítem Nº 1 se desestima por la razón expuesta en los 
Considerandos del presente.  
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto a la Cuenta 21.1.2.1.06.000 Art. De 
Limpieza.  
ARTÍCULO 3º.- Refrenda el Secretario de Gobierno, Hacienda y 

Relaciones Institucionales.  

ARTICULO 4º.- De forma. 

 

BERNARDO SCHNEIDER – EDUARDO QUINODOZ –ES COPIA FIEL 

DEL ORIGINAL.- 


